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ENMIENDAS

La Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria pide a la Comisión 
de Industria, Investigación y Energía, competente para el fondo, que tome en consideración lo 
siguiente:

Enmienda 1

Propuesta de Reglamento
Considerando 6

Texto de la Comisión Enmienda

(6) La transformación hacia las cero 
emisiones netas ya está provocando 
enormes cambios industriales, económicos 
y geopolíticos en todo el mundo, que serán 
cada vez más pronunciados a medida que 
el mundo avance en sus esfuerzos de 
descarbonización. El camino hacia las cero 
emisiones netas ofrece grandes 
oportunidades para la expansión de la 
industria de la Unión de cero emisiones 
netas, aprovechando la fortaleza del 
mercado único y promoviendo la inversión 
en los sectores de las tecnologías de 
energías renovables, las tecnologías de 
almacenamiento de calor y electricidad, las 
bombas de calor, las tecnologías de red, los 
combustibles renovables de las tecnologías 
de origen no biológico, los electrolizadores 
y las pilas de combustible, la fusión, los 
pequeños reactores modulares y los 
mejores combustibles relacionados, las 
tecnologías de captura, utilización y 
almacenamiento de carbono, y las 
tecnologías de eficiencia energética 
relacionadas con el sistema energético y 
sus cadenas de suministro, lo que permitirá 
la descarbonización de nuestros sectores 
económicos, desde el suministro de energía 
hasta el transporte, los edificios y la 
industria. Una industria de cero emisiones 
netas en la Unión Europea puede contribuir 
significativamente a alcanzar los objetivos 
climáticos y energéticos de la Unión de 

(6) La transformación hacia las cero 
emisiones netas ya está provocando 
enormes cambios industriales, económicos 
y geopolíticos en todo el mundo, que serán 
cada vez más pronunciados a medida que 
el mundo avance en sus esfuerzos de 
descarbonización. El camino hacia las cero 
emisiones netas ofrece grandes 
oportunidades para la expansión de la 
industria de la Unión de cero emisiones 
netas, aprovechando la fortaleza del 
mercado único y promoviendo la inversión 
en los sectores de las tecnologías de 
energías renovables, las tecnologías de 
almacenamiento de calor y electricidad, las 
bombas de calor, las tecnologías de red, los 
combustibles renovables de las tecnologías 
de origen no biológico, los electrolizadores 
y las pilas de combustible, las tecnologías 
de captura, utilización y almacenamiento 
de carbono, la energía limpia basada en 
tecnologías innovadoras del agua, 
incluidas las tecnologías de energía 
mareomotriz, undimotriz y osmótica, y las 
tecnologías de eficiencia energética 
relacionadas con el sistema energético y 
sus cadenas de suministro, lo que permitirá 
la descarbonización de nuestros sectores 
económicos, desde el suministro de energía 
hasta el transporte, los edificios y la 
industria. Una industria de cero emisiones 
netas en la Unión Europea puede contribuir 
significativamente a alcanzar los objetivos 
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manera eficaz, así como a apoyar otros 
objetivos del Pacto Verde, creando al 
mismo tiempo empleo y crecimiento.

climáticos y energéticos de la Unión de 
manera eficaz, así como a apoyar otros 
objetivos del Pacto Verde, creando al 
mismo tiempo empleo y crecimiento.

Enmienda 2

Propuesta de Reglamento
Considerando 10

Texto de la Comisión Enmienda

(10) Para alcanzar los objetivos de 2030 
es necesario prestar especial atención a 
algunas de las tecnologías de cero 
emisiones netas, también en vista de su 
importante contribución en el camino hacia 
las cero emisiones netas de aquí a 2050. 
Estas tecnologías incluyen las tecnologías 
solares fotovoltaicas y térmicas, las 
tecnologías de energías renovables 
terrestres y marinas, las tecnologías de 
almacenamiento y baterías, las tecnologías 
de bombas de calor y energía geotérmica, 
los electrolizadores y las pilas de 
combustible, el biogás/biometano 
sostenible, las tecnologías de captura y 
almacenamiento de carbono y las 
tecnologías de red. Estas tecnologías 
desempeñan un papel clave en la 
autonomía estratégica abierta de la Unión, 
al garantizar que los ciudadanos tengan 
acceso a una energía limpia, asequible y 
segura. Teniendo en cuenta su papel, estas 
tecnologías deberían someterse a 
procedimientos de concesión de 
autorizaciones aún más rápidos, obtener el 
estatuto de la máxima importancia nacional 
posible con arreglo al Derecho nacional y 
beneficiarse de un apoyo adicional para 
atraer inversiones.

(10) Para alcanzar los objetivos de 2030 
es necesario prestar especial atención a 
algunas de las tecnologías de cero 
emisiones netas, también en vista de su 
importante contribución en el camino hacia 
las cero emisiones netas de aquí a 2050. 
Estas tecnologías incluyen, entre otras, las 
tecnologías solares fotovoltaicas y 
térmicas, las tecnologías de energías 
renovables terrestres y marinas, las 
tecnologías de almacenamiento y baterías, 
las tecnologías de bombas de calor y 
energía geotérmica, los electrolizadores y 
las pilas de combustible, el 
biogás/biometano sostenible, las 
tecnologías de captura y almacenamiento 
de carbono, las tecnologías de red y la 
energía limpia basada en tecnologías del 
agua innovadoras, incluidas las 
tecnologías de energía mareomotriz, 
undimotriz y osmótica. Estas tecnologías, 
que incluyen componentes concretos y 
máquinas específicas utilizados 
principalmente para su producción, 
desempeñan un papel clave en la 
autonomía estratégica abierta de la Unión, 
al garantizar que los ciudadanos tengan 
acceso a una energía limpia, asequible y 
segura. Teniendo en cuenta su papel, estas 
tecnologías deberían someterse a 
procedimientos de concesión de 
autorizaciones aún más rápidos, obtener el 
estatuto de la máxima importancia nacional 
posible con arreglo al Derecho nacional y 
beneficiarse de un apoyo adicional para 
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atraer inversiones.

Enmienda 3

Propuesta de Reglamento
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) El desarrollo de soluciones de 
captura y almacenamiento de carbono para 
la industria se enfrenta a una falta de 
coordinación. Por una parte, a pesar del 
creciente incentivo de los precios del CO2 
que ofrece el régimen de comercio de 
derechos de emisión de la UE para que la 
industria invierta en la captura de 
emisiones de CO2 al hacer que dichas 
inversiones sean económicamente viables, 
la industria se enfrenta al riesgo notable de 
no poder acceder a un emplazamiento de 
almacenamiento geológico autorizado. Por 
otra parte, los inversores en los primeros 
emplazamientos de almacenamiento de 
CO2 se enfrentan a costes iniciales para 
identificarlos, desarrollarlos y evaluarlos 
incluso antes de que puedan solicitar un 
permiso de almacenamiento reglamentario. 
La transparencia sobre la capacidad 
potencial de almacenamiento de CO2 en 
términos de idoneidad geológica de las 
zonas pertinentes y los datos geológicos 
existentes, en particular los procedentes de 
la exploración de emplazamientos de 
producción de hidrocarburos, puede ayudar 
a los operadores del mercado a planificar 
sus inversiones. Los Estados miembros 
deben publicar dichos datos e informar 
periódicamente, con una perspectiva de 
futuro, sobre los avances en el desarrollo 
de emplazamientos de almacenamiento de 
CO2 y las correspondientes necesidades de 
capacidad de inyección y almacenamiento, 
con el fin de alcanzar colectivamente el 
objetivo a escala de la Unión en materia de 
capacidad de inyección de CO2.

(13) El desarrollo de soluciones de 
captura y almacenamiento de carbono para 
la industria se enfrenta a una falta de 
coordinación. Por una parte, a pesar del 
creciente incentivo de los precios del CO2 
que ofrece el régimen de comercio de 
derechos de emisión de la UE (RCDE UE) 
para que la industria invierta en la captura 
de emisiones de CO2 al hacer que dichas 
inversiones sean económicamente viables, 
la industria se enfrenta al riesgo notable de 
no poder acceder a un emplazamiento de 
almacenamiento geológico autorizado. Por 
otra parte, los inversores en los primeros 
emplazamientos de almacenamiento de 
CO2 se enfrentan a costes iniciales para 
identificarlos, desarrollarlos y evaluarlos 
incluso antes de que puedan solicitar un 
permiso de almacenamiento reglamentario. 
La transparencia sobre la capacidad 
potencial de almacenamiento de CO2 en 
términos de idoneidad geológica de las 
zonas pertinentes y los datos geológicos 
existentes, en particular los procedentes de 
la exploración de emplazamientos de 
producción de hidrocarburos, puede ayudar 
a los operadores del mercado a planificar 
sus inversiones. Los Estados miembros 
deben publicar dichos datos e informar 
periódicamente, con una perspectiva de 
futuro, sobre los avances en el desarrollo 
de emplazamientos de almacenamiento de 
CO2 y las correspondientes necesidades de 
capacidad de inyección y almacenamiento, 
con el fin de alcanzar colectivamente el 
objetivo a escala de la Unión en materia de 
capacidad de inyección de CO2. Para 
garantizar que la capacidad de inyección 
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genere las absorciones previstas de CO2 y 
evitar los activos bloqueados, las cadenas 
de valor de captura y almacenamiento de 
carbono, incluido el transporte y el 
almacenamiento de las capturas, deben 
establecerse a más tardar en 2030.

Enmienda 4

Propuesta de Reglamento
Considerando 13 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(13 bis) Es esencial un esfuerzo 
político adicional para garantizar el 
despliegue de la planificación de 
infraestructuras transfronterizas. La 
accesibilidad y conectividad de toda la 
gama de modalidades de transporte de 
dióxido de carbono (CO2) desempeña un 
papel fundamental para el despliegue de 
proyectos de captura y almacenamiento de 
carbono y de captura y utilización de 
carbono. Las modalidades incluyen 
buques, gabarras, trenes y camiones, así 
como instalaciones fijas para la conexión 
y el acoplamiento, para el licuado, el 
almacenamiento intermedio y los 
convertidores de CO2, con vistas a su 
posterior transporte a través de tuberías y 
en modos de transporte específicos. A fin 
de alcanzar el objetivo de la Unión de 60 
millones de capacidad operativa anual de 
inyección de CO2 a más tardar en 2030, la 
Comisión debe elaborar un plan de 
infraestructuras de CO2 con medidas 
tendentes a crear un marco reglamentario 
y financiero para crear un mercado 
unificado de captura y almacenamiento 
de carbono en la Unión.

Enmienda 5

Propuesta de Reglamento
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Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) Un obstáculo clave para las 
inversiones en captura de carbono, que en 
la actualidad son cada vez más viables 
desde el punto de vista económico, es la 
disponibilidad de emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 en Europa, que 
sustentan los incentivos de la Directiva 
2003/87/CE. Para ampliar la tecnología y 
sus principales capacidades de fabricación, 
la UE debe desarrollar un suministro 
prospectivo de emplazamientos de 
almacenamiento geológico permanente de 
CO2 autorizados de conformidad con la 
Directiva 2009/31/UE36. Al definir un 
objetivo de la Unión de 50 millones de 
toneladas de capacidad operativa anual de 
inyección de CO2 de aquí a 2030, en 
consonancia con las capacidades previstas 
necesarias en 2030, los sectores pertinentes 
pueden coordinar sus inversiones hacia una 
cadena de valor europea de transporte y 
almacenamiento de CO2 de cero emisiones 
netas que las industrias puedan utilizar para 
descarbonizar sus operaciones. Este 
despliegue inicial también apoyará un 
mayor almacenamiento de CO2 en la 
perspectiva de 2050. Según las 
estimaciones de la Comisión, la Unión 
podría tener que capturar hasta 550 
millones de toneladas anuales de CO2 de 
aquí a 2050 para alcanzar el objetivo de 
cero emisiones netas37, incluido mediante 
las absorciones de carbono. Esta primera 
capacidad de almacenamiento a escala 
industrial reducirá el riesgo de las 
inversiones en la captura de las emisiones 
de CO2 como herramienta importante para 
alcanzar la neutralidad climática. Cuando 
el presente Reglamento se incorpore al 
Acuerdo EEE, el objetivo de la Unión de 
50 millones de toneladas anuales de 
capacidad operativa de inyección de CO2 
de aquí a 2030 se ajustará en 
consecuencia.

(14) Un obstáculo clave para las 
inversiones en captura de carbono, que en 
la actualidad son cada vez más viables 
desde el punto de vista económico, es la 
disponibilidad de emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 en Europa, que 
sustentan los incentivos de la Directiva 
2003/87/CE. Para ampliar la tecnología y 
sus principales capacidades de fabricación, 
la UE debe desarrollar un suministro 
prospectivo de emplazamientos de 
almacenamiento geológico permanente de 
CO2 autorizados de conformidad con la 
Directiva 2009/31/UE36, que da prioridad 
al almacenamiento de emisiones de 
procesos industriales inevitables 
procedentes de instalaciones industriales 
a gran escala. Al definir un objetivo 
provisional de la Unión de 60 millones de 
toneladas de capacidad operativa anual de 
inyección de CO2 de aquí a 2030, en 
consonancia con las capacidades previstas 
necesarias en 2030, los sectores pertinentes 
pueden coordinar sus inversiones hacia una 
cadena de valor europea de transporte y 
almacenamiento de CO2 de cero emisiones 
netas que las industrias puedan utilizar para 
descarbonizar sus operaciones. Este 
despliegue inicial también apoyará un 
mayor almacenamiento de CO2 en la 
perspectiva de 2050. A fin de que el 
objetivo de la Unión se mantenga en 
consonancia con las capacidades de 
almacenamiento y la demanda realmente 
disponibles, la Comisión debe adaptar este 
objetivo con arreglo a una evaluación de 
la adecuación teniendo en cuenta los 
datos recopilados a efectos del presente 
Reglamento. Según las estimaciones de la 
Comisión, la Unión podría tener que 
capturar hasta 550 millones de toneladas 
anuales de CO2 de aquí a 2050 para 
alcanzar el objetivo de cero emisiones 
netas37, incluido mediante las absorciones 
de carbono. Esta primera capacidad de 
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almacenamiento a escala industrial 
reducirá el riesgo de las inversiones en la 
captura de las emisiones de CO2 como 
herramienta importante para alcanzar la 
neutralidad climática. Cuando el presente 
Reglamento se incorpore al Acuerdo EEE 
o se ratifiquen otros acuerdos entre la 
Unión y terceros países sobre el 
almacenamiento de CO2, se ajustarán en 
consecuencia la evaluación de la 
adecuación y la correspondiente 
capacidad de inyección de CO2.

_________________ _________________
36 Directiva 2009/31/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al almacenamiento geológico 
de dióxido de carbono y por la que se 
modifican la Directiva 85/337/CEE del 
Consejo, las Directivas 2000/60/CE, 
2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 
2008/1/CE y el Reglamento (CE) 
n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (Texto pertinente a efectos del 
EEE) (DO L 140 de 5.6.2009, p. 114).

36 Directiva 2009/31/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 
2009, relativa al almacenamiento geológico 
de dióxido de carbono y por la que se 
modifican la Directiva 85/337/CEE del 
Consejo, las Directivas 2000/60/CE, 
2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 
2008/1/CE y el Reglamento (CE) 
n.º 1013/2006 del Parlamento Europeo y 
del Consejo (Texto pertinente a efectos del 
EEE) (DO L 140 de 5.6.2009, p. 114).

37 Análisis en profundidad en apoyo de la 
Comunicación de la Comisión (2018/773) 
«Un planeta limpio para todos. La visión 
estratégica europea a largo plazo de una 
economía próspera, moderna, competitiva 
y climáticamente neutra».

37 Análisis en profundidad en apoyo de la 
Comunicación de la Comisión (2018/773) 
«Un planeta limpio para todos. La visión 
estratégica europea a largo plazo de una 
economía próspera, moderna, competitiva 
y climáticamente neutra».

Enmienda 6

Propuesta de Reglamento
Considerando 15

Texto de la Comisión Enmienda

(15) Al definir los emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 que contribuyen al 
objetivo de la Unión para 2030 como 
proyectos estratégicos de cero emisiones 
netas, puede acelerarse y facilitarse el 
desarrollo de emplazamientos de 
almacenamiento de CO2, y la creciente 

(15) Al definir los emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 que contribuyen al 
objetivo de la Unión para 2030 como 
proyectos estratégicos de cero emisiones 
netas, puede acelerarse y facilitarse el 
desarrollo de emplazamientos de 
almacenamiento de CO2, y la creciente 
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demanda industrial de emplazamientos de 
almacenamiento puede canalizarse hacia 
los emplazamientos de almacenamiento 
más rentables. Un volumen cada vez mayor 
de yacimientos de gas y petróleo que se 
están agotando y que se encuentran al final 
de su vida útil de producción podrían 
convertirse en emplazamientos seguros de 
almacenamiento de CO2. Además, la 
industria del petróleo y el gas ha 
confirmado su determinación de emprender 
una transición energética y posee los 
activos, las capacidades y los 
conocimientos necesarios para explorar y 
desarrollar emplazamientos de 
almacenamiento adicionales. Para alcanzar 
el objetivo de la Unión de 50 millones de 
toneladas de capacidad operativa anual de 
inyección de CO2 de aquí a 2030, el sector 
debe poner en común sus contribuciones 
para garantizar que la captura y el 
almacenamiento de carbono como solución 
climática estén disponibles con 
anticipación a la demanda. A fin de 
garantizar un desarrollo oportuno, rentable 
y a escala de la Unión de los 
emplazamientos de almacenamiento de 
CO2 en consonancia con el objetivo de la 
UE en materia de capacidad de inyección, 
los titulares de licencias de producción de 
petróleo y gas en la UE deben contribuir a 
este objetivo en proporción a su capacidad 
de fabricación de petróleo y gas, y ofrecer 
al mismo tiempo flexibilidad para cooperar 
y tener en cuenta otras contribuciones de 
terceros.

demanda industrial de emplazamientos de 
almacenamiento puede canalizarse hacia 
los emplazamientos de almacenamiento 
más rentables. Un volumen cada vez mayor 
de yacimientos de gas y petróleo que se 
están agotando y que se encuentran al final 
de su vida útil de producción podrían 
convertirse en emplazamientos seguros de 
almacenamiento de CO2. Además, la 
industria del petróleo y el gas ha 
confirmado su determinación de emprender 
una transición energética y posee los 
activos, las capacidades y los 
conocimientos necesarios para explorar y 
desarrollar emplazamientos de 
almacenamiento adicionales. Para alcanzar 
el objetivo provisional de la Unión de 60 
millones de toneladas de capacidad 
operativa anual de inyección de CO2 de 
aquí a 2030, el sector debe poner en común 
sus contribuciones para garantizar que la 
captura y el almacenamiento de carbono 
como solución climática estén disponibles 
con anticipación a la demanda, teniendo en 
cuenta la evaluación de la adecuación 
llevada a cabo para evaluar la viabilidad 
de la capacidad de almacenamiento y del 
objetivo provisional. A fin de garantizar un 
desarrollo oportuno, rentable y a escala de 
la Unión de los emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 en consonancia 
con el objetivo de la UE en materia de 
capacidad de inyección, los operadores 
económicos que venden productos del 
petróleo, gas natural o carbón en la UE 
deben contribuir a este objetivo en 
proporción a sus emisiones de gases de 
efecto invernadero, y ofrecer al mismo 
tiempo flexibilidad para cooperar y tener 
en cuenta otras contribuciones de terceros.

Enmienda 7

Propuesta de Reglamento
Considerando 18
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Texto de la Comisión Enmienda

(18) Teniendo en cuenta estos objetivos 
en conjunto, y considerando también que, 
para determinados elementos de la cadena 
de suministro (como los inversores, así 
como las células solares, las obleas y los 
lingotes para la energía solar fotovoltaica o 
los cátodos y los ánodos para las baterías), 
la capacidad de fabricación de la Unión es 
baja, la capacidad anual de tecnologías de 
cero emisiones netas de la Unión debe 
aspirar a aproximarse o alcanzar un valor 
de referencia anual global de fabricación 
de al menos el 40 % de las necesidades 
anuales de despliegue de aquí a 2030 para 
las tecnologías enumeradas en el anexo.

(18) Teniendo en cuenta estos objetivos 
en conjunto, y considerando también que, 
para determinados elementos de la cadena 
de suministro (como los inversores, así 
como las células solares, las obleas y los 
lingotes para la energía solar fotovoltaica o 
los cátodos y los ánodos para las baterías), 
la capacidad de fabricación de la Unión es 
baja, la capacidad anual de tecnologías de 
cero emisiones netas de la Unión debe 
aspirar a aproximarse o alcanzar un valor 
de referencia anual global de fabricación 
de al menos el 40 % de las necesidades 
anuales de despliegue de aquí a 2030 para 
las tecnologías enumeradas en el anexo I. 
Sin embargo, algunas tecnologías ya han 
alcanzado un nivel significativo de 
capacidad de fabricación. Para estas, debe 
fijarse un valor de referencia más elevado 
en relación con la capacidad existente.

Enmienda 8

Propuesta de Reglamento
Considerando 43 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(43 bis) Con el aumento de los 
precios del RCDE UE, se han 
incrementado de forma considerable los 
ingresos de los Estados 
miembros procedentes del RCDE UE. A 
fin de promover la descarbonización de la 
industria de la Unión, los Estados 
miembros deben incrementar de forma 
significativa la asignación de ingresos 
nacionales procedentes del RCDE UE 
para apoyar la descarbonización de la 
industria y, por tanto, tener como objetivo 
asignar al menos el 25 % de dichos 
ingresos a los objetivos del presente 
Reglamento.
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Enmienda 9

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El presente Reglamento establece el 
marco de medidas para innovar y ampliar 
la capacidad de fabricación de tecnologías 
de cero emisiones netas en la Unión, a fin 
de apoyar el objetivo de la Unión para 
2030 de reducir las emisiones netas de 
gases de efecto invernadero en al menos un 
55 % con respecto a los niveles de 1990 y 
el objetivo de neutralidad climática de la 
Unión para 2050, tal como se define en el 
Reglamento (UE) 2021/1119, y garantizar 
el acceso de la Unión a un suministro 
seguro y sostenible de tecnologías de cero 
emisiones netas necesarias para 
salvaguardar la resiliencia del sistema 
energético de la Unión y contribuir a la 
creación de empleo de calidad.

1. El presente Reglamento establece el 
marco de medidas para coordinar, innovar 
y ampliar la capacidad de fabricación de 
tecnologías de cero emisiones netas 
disponibles comercialmente y tecnologías 
innovadoras de cero emisiones netas en la 
Unión, a fin de apoyar el objetivo de la 
Unión para 2030 de reducir las emisiones 
netas de gases de efecto invernadero en al 
menos un 55 % con respecto a los niveles 
de 1990 y el objetivo de neutralidad 
climática de la Unión para 2050, tal como 
se define en el Reglamento (UE) 
2021/1119, y garantizar el acceso de la 
Unión a un suministro seguro y sostenible 
de tecnologías de cero emisiones netas, que 
incluyen componentes y maquinaria 
específicos, necesarias para salvaguardar la 
resiliencia del sistema energético de la 
Unión y fomentar el desarrollo, el ensayo 
y la validación de tecnologías innovadoras 
de cero emisiones netas contribuyendo al 
mismo tiempo a la creación de empleo de 
calidad.

Enmienda 10

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) que, de aquí a 2030, la capacidad de 
fabricación en la Unión de las tecnologías 
estratégicas de cero emisiones netas 
enumeradas en el anexo se aproxime o 
alcance un valor de referencia de al menos 
el 40 % de las necesidades anuales de la 
Unión de despliegue de las tecnologías 

a) que, de aquí a 2030, la capacidad de 
fabricación en la Unión de las tecnologías 
estratégicas de cero emisiones netas 
enumeradas en el anexo I, incluidos los 
componentes clave utilizados 
principalmente y la maquinaria necesaria 
para su fabricación, alcance un valor de 
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correspondientes necesarias para alcanzar 
los objetivos climáticos y energéticos de la 
Unión para 2030;

referencia de al menos el 40 % de las 
necesidades anuales de la Unión de 
despliegue de las tecnologías 
correspondientes necesarias para alcanzar 
los objetivos climáticos y energéticos de la 
Unión para 2030;

si, a más tardar el ... [fecha de entrada en 
vigor del presente Reglamento], la 
capacidad de fabricación en la Unión de 
una tecnología estratégica de cero 
emisiones netas enumerada en el anexo I 
ya ha alcanzado un valor de referencia de 
al menos el 30 % de las necesidades 
anuales de despliegue de la Unión, el 
objetivo de referencia para esta tecnología 
estratégica de cero emisiones netas se 
incrementará en 20 puntos porcentuales 
en relación con su valor de referencia 
actual;

Enmienda 11

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 2 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) la coherencia con las metas, 
objetivos y principios climáticos y 
ambientales de la Unión, incluida la 
consecución de una transición justa e 
inclusiva;

Enmienda 12

Propuesta de Reglamento
Artículo 1 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Cuando, sobre la base del informe a 
que se refiere el artículo 35, la Comisión 
llegue a la conclusión de que es probable 
que la Unión no alcance los objetivos 

3. Cuando, sobre la base del informe a 
que se refiere el artículo 35, la Comisión 
llegue a la conclusión de que es probable 
que la Unión no alcance los objetivos 
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establecidos en el apartado 1, evaluará la 
viabilidad y la proporcionalidad de 
proponer medidas o ejercer sus 
competencias a escala de la Unión para 
garantizar la consecución de dichos 
objetivos.

establecidos en el presente artículo, 
evaluará la viabilidad y la proporcionalidad 
de proponer medidas, también mediante 
una propuesta legislativa, o ejercer sus 
competencias a escala de la Unión para 
garantizar la consecución de dichos 
objetivos.

Enmienda 13

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) «tecnologías de cero emisiones 
netas»: tecnologías de energías 
renovables66; tecnologías de 
almacenamiento de electricidad y calor; 
bombas de calor; tecnologías de red; 
tecnologías de combustibles renovables de 
origen no biológico; tecnologías de 
combustibles alternativos sostenibles67; 
electrolizadores y pilas de combustible; 
tecnologías avanzadas para producir 
energía a partir de procesos nucleares con 
residuos mínimos del ciclo del 
combustible, pequeños reactores 
modulares y los mejores combustibles 
relacionados; tecnologías de captura, 
utilización y almacenamiento de carbono; 
y tecnologías de eficiencia energética 
relacionadas con el sistema energético. Se 
refieren a los productos finales, los 
componentes concretos y las máquinas 
específicas que se utilizan principalmente 
para la fabricación de dichos productos. 
Deberán haber alcanzado el nivel 8 de 
madurez tecnológica;

a) «tecnologías de cero emisiones 
netas»: tecnologías de energías renovables, 
en particular energía eólica, solar 
(térmica y fotovoltaica) y geotérmica; 
tecnologías de almacenamiento de 
electricidad y calor; bombas de calor; 
tecnologías de red; energía limpia basada 
en tecnologías del agua innovadoras; 
biocarburantes avanzados, tal como se 
definen en el anexo IX, parte A, de la 
Directiva (UE) 2018/2001; tecnologías de 
combustibles renovables de origen no 
biológico, incluido el hidrógeno 
renovable, para su uso en sectores que no 
puedan electrificarse directamente; 
tecnologías de combustibles alternativos 
sostenibles, es decir, la producción de 
electrocombustibles para la aviación y el 
transporte marítimo a partir de 
electroamoníaco, electrometanol, 
electrohidrógeno líquido y 
electroqueroseno; electrolizadores y pilas 
de combustible; tecnologías de captura, 
transporte y almacenamiento de carbono 
en condiciones seguras para el medio 
ambiente, captura directa y 
ambientalmente segura de CO2 de la 
atmósfera y captura y utilización de 
carbono con almacenamiento seguro, 
sostenible y permanente de CO2, en 
especial en el caso de las emisiones de 
procesos industriales inevitables; 
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tecnologías de eficiencia energética 
relacionadas con el sistema energético; 
tecnologías de fabricación para la mejora 
de la eficiencia en el uso de la energía y 
los materiales en los procesos 
industriales. Se refieren a los productos 
finales disponibles comercialmente, los 
componentes concretos y las máquinas 
específicas que se utilizan principalmente 
para la fabricación de dichos productos. 
Deberán haber alcanzado el nivel 8 de 
madurez tecnológica;

_________________ _________________
66 «Energías renovables» tal como se 
define en la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes 
renovables.

66 «Energías renovables» tal como se 
define en la Directiva (UE) 2018/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de diciembre de 2018, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes 
renovables.

67 «Combustibles alternativos sostenibles»: 
combustibles incluidos en la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo a la garantía de unas 
condiciones de competencia equitativas 
para un transporte aéreo sostenible 
[COM(2021) 561 final] y en la propuesta 
de Reglamento del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativo al uso de combustibles 
renovables y combustibles hipocarbónicos 
en el transporte marítimo [COM(2021) 562 
final].

67 «Combustibles alternativos sostenibles»: 
combustibles incluidos en la propuesta de 
Reglamento del Parlamento Europeo y del 
Consejo relativo a la garantía de unas 
condiciones de competencia equitativas 
para un transporte aéreo sostenible 
[COM(2021) 561 final] y en la propuesta 
de Reglamento del Parlamento Europeo y 
del Consejo relativo al uso de combustibles 
renovables y combustibles hipocarbónicos 
en el transporte marítimo [COM(2021) 562 
final].

Enmienda 14

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) «utilizados principalmente»: 
componentes concretos y máquinas 
específicas, incluidos los componentes 
concretos y las máquinas específicas 
establecidos en el anexo I bis, en los que 
un mínimo del 60 % de la producción se 
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utiliza para la producción de tecnologías 
de cero emisiones netas; cuando esto no 
pueda demostrarse, una autoridad 
competente puede calificar componentes 
concretos y maquinaria específica como 
«utilizados principalmente» sobre la base 
de pruebas facilitadas por el promotor del 
proyecto, como estudios de mercado o 
acuerdos de compra, previa aprobación de 
la Comisión, de que dichos componentes 
concretos y maquinaria específica pueden 
considerarse utilizados principalmente en 
el contexto del presente Reglamento;

Enmienda 15

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) «tecnologías innovadoras de cero 
emisiones netas»: tecnologías que se 
ajustan a la definición de «tecnologías de 
cero emisiones netas», pero que no han 
alcanzado el nivel 8 de madurez 
tecnológica, y que aportan una verdadera 
innovación, no están disponibles 
actualmente en el mercado y están lo 
suficientemente avanzadas como para ser 
probadas en un entorno controlado;

c) «tecnologías innovadoras de cero 
emisiones netas»: tecnologías que todavía 
no han alcanzado la madurez comercial, y 
que aportan una verdadera innovación 
que contribuyen a reducir las 
dependencias estratégicas y a alcanzar los 
objetivos del presente Reglamento 
mediante la mejora de la eficiencia 
energética y en el uso de los materiales y 
los recursos, la prevención de la 
contaminación, la circularidad o la 
reducción del impacto climático, y que 
están lo suficientemente avanzadas como 
para ser probadas en un entorno controlado 
sin riesgo para el medio ambiente ni para 
la salud pública;

Enmienda 16

Propuesta de Reglamento
Artículo 3 – apartado 1 – letra q

Texto de la Comisión Enmienda
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q) «capacidad de inyección de CO2»: 
cantidad anual de CO2 que puede 
inyectarse en un emplazamiento de 
almacenamiento geológico operativo, 
autorizado de conformidad con la Directiva 
2009/31/CE, con el fin de reducir las 
emisiones o aumentar las absorciones de 
carbono, en particular de las instalaciones 
industriales a gran escala, medida en 
toneladas anuales;

q) «capacidad de inyección de CO2»: 
cantidad anual de CO2 que puede 
inyectarse en un emplazamiento de 
almacenamiento geológico operativo, por 
ejemplo, yacimientos de petróleo y gas 
agotados y acuíferos salinos, autorizado 
de conformidad con la Directiva 
2009/31/CE, con el fin de reducir las 
emisiones o aumentar las absorciones de 
carbono, en particular de las instalaciones 
industriales a gran escala, medida en 
toneladas anuales;

Enmienda 17

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando deba llevarse a cabo una 
evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con los artículos 5 a 9 de la 
Directiva 2011/92/UE, el promotor del 
proyecto de que se trate solicitará un 
dictamen a la autoridad competente 
mencionada en el artículo 4 sobre el 
alcance y el nivel de detalle de la 
información que debe incluirse en el 
informe de evaluación de impacto 
ambiental con arreglo al artículo 5, 
apartado 1, de dicha Directiva. La 
autoridad nacional competente velará por 
que el dictamen a que se refiere el párrafo 
primero se emita lo antes posible y en un 
plazo no superior a treinta días a partir de 
la fecha en que el promotor del proyecto 
haya presentado su solicitud.

1. Cuando deba llevarse a cabo una 
evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con la Directiva 2011/92/UE, 
el promotor del proyecto de que se trate 
solicitará un dictamen a la autoridad 
competente mencionada en el artículo 4 
sobre el alcance y el nivel de detalle de la 
información que debe incluirse en el 
informe de evaluación de impacto 
ambiental con arreglo al artículo 5, 
apartado 1, de dicha Directiva. La 
autoridad nacional competente velará por 
que el dictamen a que se refiere el párrafo 
primero se emita lo antes posible y en un 
plazo no superior a veinte días sin 
excepción a partir de la fecha en que el 
promotor del proyecto haya presentado su 
solicitud, siempre que la solicitud incluya 
toda la documentación requerida. Las 
autoridades competentes facilitarán al 
promotor del proyecto una lista de la 
documentación requerida al inicio de su 
solicitud, tratarán de racionalizar el 
proceso y guiarán al promotor del 
proyecto a lo largo del proceso.
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Enmienda 18

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 2 – párrafo 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La aplicación del procedimiento conjunto 
o coordinado no afectará al contenido de 
la evaluación de impacto ambiental.

Enmienda 19

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La autoridad nacional competente 
velará por que las autoridades interesadas 
emitan una conclusión razonada, tal como 
se contempla en el artículo 1, apartado 2, 
letra g), inciso iv), de la Directiva 
2011/92/UE, sobre la evaluación de 
impacto ambiental en un plazo de tres 
meses a partir de la recepción de toda la 
información necesaria recogida con 
arreglo a los artículos 5, 6 y 7 de dicha 
Directiva y de la conclusión de las 
consultas a que se refieren los artículos 6 y 
7 de dicha Directiva.

3. La autoridad nacional competente 
velará por que las autoridades interesadas 
emitan una conclusión razonada, tal como 
se contempla en el artículo 1, apartado 2, 
letra g), inciso iv), de la Directiva 
2011/92/UE, sobre la evaluación de 
impacto ambiental en un plazo de ochenta 
días a partir de la recepción de toda la 
información recogida con arreglo a los 
artículos 5, 6 y 7 de dicha Directiva, de la 
verificación de su calidad y de la 
conclusión de las consultas a que se 
refieren los artículos 6 y 7 de dicha 
Directiva.

Enmienda 20

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 bis. En casos excepcionales, cuando la 
naturaleza, complejidad, ubicación o 
dimensiones del proyecto propuesto así lo 
exijan, la autoridad nacional competente 
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a que se refiere el artículo 8, apartado 1, 
podrá prorrogar los plazos contemplados 
en el apartado 3 del presente artículo por 
un máximo de treinta días, antes de su 
expiración y caso por caso. En tal 
circunstancia, la autoridad nacional 
competente a que se refiere el artículo 8, 
apartado 1, informará por escrito al 
promotor del proyecto de las razones que 
justifican la prórroga y de la fecha en que 
se espera la conclusión razonada.

Enmienda 21

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los plazos para consultar al público 
interesado sobre el informe 
medioambiental a que se refiere el 
artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
2011/92/UE no serán superiores a cuarenta 
y cinco días. En los casos contemplados en 
el artículo 6, apartado 4, párrafo segundo, 
este plazo se ampliará a noventa días.

4. Los plazos para consultar al público 
interesado sobre el informe 
medioambiental a que se refiere el 
artículo 5, apartado 1, de la Directiva 
2011/92/UE no serán superiores a ochenta 
días ni inferiores a cuarenta días. En los 
casos contemplados en el artículo 6, 
apartado 4, párrafo segundo, este plazo 
podrá ampliarse a un máximo de noventa 
días caso por caso. En tal circunstancia, 
la autoridad nacional competente 
informará por escrito al promotor del 
proyecto de las razones que justifican la 
prórroga. La consulta pública comenzará 
tan pronto como la autoridad 
administrativa competente considere que 
el expediente presentado por el promotor 
del proyecto está completo y se llevará a 
cabo paralelamente a la evaluación de la 
solicitud de proyecto por parte de la 
autoridad nacional competente, 
cumpliendo al mismo tiempo los 
requisitos de consulta al público 
interesado establecidos en la Directiva 
2011/92/UE y poniendo los resultados de 
la consulta pública a disposición de la 
autoridad competente.
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Enmienda 22

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 bis. Cuando un proyecto afecte a una 
zona designada Natura 2000, la 
evaluación ambiental estará sujeta a las 
condiciones que se establecen en la 
Directiva 92/43/CEE.

Enmienda 23

Propuesta de Reglamento
Artículo 7 – apartado 4 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

4 ter. Los Estados miembros se 
asegurarán de que sus autoridades 
nacionales competentes y otras 
autoridades con arreglo al artículo 6, 
apartado 1, de la Directiva 2011/92/UE 
estén convenientemente equipadas para 
cumplir sus obligaciones de conformidad 
con el presente artículo.

Enmienda 24

Propuesta de Reglamento
Artículo 8 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Cuando los planes que incluyen 
disposiciones para el desarrollo de 
proyectos de fabricación de tecnologías de 
cero emisiones netas, también de los 
proyectos estratégicos de cero emisiones 
netas, están sujetos a evaluaciones de 

2. Cuando los planes que incluyen 
disposiciones para el desarrollo de 
proyectos de fabricación de tecnologías de 
cero emisiones netas y las respectivas 
infraestructuras necesarias, también de 
los proyectos estratégicos de cero 
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conformidad con la Directiva 2001/42/CE 
y el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE, 
deberán combinarse dichas evaluaciones. 
Cuando proceda, dicha evaluación 
combinada también abordará el impacto en 
las masas de agua potencialmente afectadas 
y verificará si el plan puede impedir que 
una masa de agua alcance un buen estado o 
un buen potencial o cause un deterioro del 
estado o del potencial a que se refiere el 
artículo 4 de la Directiva 2000/60/CE, o si 
podría dificultar que una masa de agua 
alcance un buen estado o un buen 
potencial. Cuando los Estados miembros 
estén obligados a evaluar el impacto de las 
actividades existentes y futuras en el medio 
marino, incluidas las interacciones entre 
tierra y mar a que se refiere el artículo 4 de 
la Directiva 2014/89/UE, dichos impactos 
también se incluirán en la evaluación 
combinada.

emisiones netas, están sujetos a 
evaluaciones de conformidad con la 
Directiva 2001/42/CE y el artículo 6 de la 
Directiva 92/43/CEE, deberán combinarse 
dichas evaluaciones. Cuando proceda, 
dicha evaluación combinada también 
abordará el impacto en las masas de agua 
potencialmente afectadas y verificará si los 
proyectos específicos contemplados en el 
plan pueden impedir que una masa de agua 
alcance un buen estado o un buen potencial 
o causan un deterioro del estado o del 
potencial a que se refiere el artículo 4 de la 
Directiva 2000/60/CE, o si podrían 
dificultar que una masa de agua alcance un 
buen estado o un buen potencial. Cuando 
los Estados miembros estén obligados a 
evaluar el impacto de las actividades 
existentes y futuras en el medio marino, 
incluidas las interacciones entre tierra y 
mar a que se refiere el artículo 4 de la 
Directiva 2014/89/UE, dichos impactos 
también se incluirán en la evaluación 
combinada. La evaluación combinada no 
afectará al contenido ni a la calidad de la 
evaluación y se llevará a cabo de tal 
forma que no dé pie a una prórroga de los 
plazos que se fijan en el presente 
Reglamento.

Enmienda 25

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento se entienden sin 
perjuicio de las obligaciones derivadas de 
los artículos 6 y 7 del Convenio de la 
Comisión Económica para Europa de las 
Naciones Unidas (CEPE) sobre el acceso a 
la información, la participación del público 
en la toma de decisiones y el acceso a la 
justicia en materia de medio ambiente, 
firmado en Aarhus el 25 de junio de 1998, 

1. Las disposiciones establecidas en el 
presente Reglamento se entienden sin 
perjuicio de las obligaciones derivadas del 
Convenio de la Comisión Económica para 
Europa de las Naciones Unidas (CEPE) 
sobre el acceso a la información, la 
participación del público en la toma de 
decisiones y el acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, firmado en 
Aarhus el 25 de junio de 1998, y del 
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y del Convenio de la CEPE sobre la 
evaluación de impacto ambiental en un 
contexto transfronterizo, firmado en Espoo 
el 25 de febrero de 1991.

Convenio de la CEPE sobre la evaluación 
de impacto ambiental en un contexto 
transfronterizo, firmado en Espoo el 25 de 
febrero de 1991.

Enmienda 26

Propuesta de Reglamento
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Todas las decisiones adoptadas con 
arreglo a la presente sección y a los 
artículos 12 y 13 se pondrán a disposición 
del público.

2. Todas las decisiones adoptadas con 
arreglo a la presente sección y a los 
artículos 12, 13, 14 y 21 se pondrán a 
disposición del público de manera fácil de 
entender. Además, todas las decisiones 
referentes a un mismo proyecto podrán 
obtenerse en un mismo lugar.

Enmienda 27

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros reconocerán 
como proyectos estratégicos de cero 
emisiones netas los proyectos de 
fabricación de tecnologías de cero 
emisiones netas que correspondan a una 
tecnología enumerada en el anexo, que 
estén situados en la Unión, que contribuyan 
a la consecución de los objetivos 
establecidos en el artículo 1 del presente 
Reglamento y que cumplan al menos uno 
de los criterios siguientes:

1. Los Estados miembros reconocerán 
como proyectos estratégicos de cero 
emisiones netas los proyectos de 
fabricación de tecnologías de cero 
emisiones netas que correspondan a una 
tecnología enumerada en el anexo, que 
estén situados en la Unión, que contribuyan 
a la consecución de los objetivos 
establecidos en el artículo 1 del presente 
Reglamento, incluidos los objetivos 
climáticos que se definen en el 
Reglamento (UE) 2021/1119, y que 
cumplan los criterios siguientes:

Enmienda 28
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Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 – letra b – inciso ii

Texto de la Comisión Enmienda

ii) fabrica tecnologías con una 
sostenibilidad y un rendimiento 
mejorados;

ii) fabrica tecnologías con una 
sostenibilidad medioambiental mejorada o 
características de circularidad, en 
particular por lo que se refiere a la 
reutilización y el reciclado;

Enmienda 29

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 – letra b – inciso iv

Texto de la Comisión Enmienda

iv) adopta prácticas globales de 
fabricación circular y con bajas emisiones 
de carbono, que incluyen la recuperación 
del calor residual.

iv) adopta prácticas globales de 
fabricación circular, con bajas emisiones 
de carbono, sostenible y eficiente en el uso 
de los recursos que incluyen la 
recuperación del calor residual, la 
eficiencia energética y en el uso de 
materiales y con una huella de carbono 
inferior a la media del sector;

Enmienda 30

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 1 – letra b – inciso iv bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

iv bis) se ajusta a las obligaciones del 
promotor en virtud del artículo 15 de la 
Directiva (UE) .../... [2022/0051(COD)].

Enmienda 31

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra b bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

b bis) el proyecto de fabricación de cero 
emisiones netas respeta el principio de 
«no causar un perjuicio significativo» en 
el sentido del artículo 17 del Reglamento 
(UE) 2020/852 con arreglo a los criterios 
técnicos de selección determinados en los 
actos delegados sobre medio ambiente y 
clima para el sector manufacturero 
correspondiente;

Enmienda 32

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) el proyecto de almacenamiento de 
CO2 contribuye a reducir las emisiones de 
procesos industriales inevitables restantes 
después de haber aplicado de manera 
verificable las mejores técnicas 
disponibles y todas las medidas de 
reducción de las emisiones del lado de la 
demanda;

Enmienda 33

Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra b quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b quater) el proyecto de 
almacenamiento de CO2 no almacena las 
emisiones generadas por los operadores 
económicos que venden productos del 
petróleo, gas natural o carbón en la 
Unión;

Enmienda 34
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Propuesta de Reglamento
Artículo 10 – apartado 2 – letra b quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b quinquies) el proyecto de 
almacenamiento de CO2 está destinado al 
almacenamiento sostenible, seguro y 
permanente de emisiones de CO2;

Enmienda 35

Propuesta de Reglamento
Artículo 13 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. Las autoridades nacionales 
competentes garantizarán que, en ausencia 
de una respuesta por parte de los 
organismos administrativos pertinentes 
dentro de los plazos aplicables a que se 
refiere el presente artículo, se consideren 
aprobadas las etapas intermedias 
específicas, excepto cuando el proyecto 
concreto esté sujeto a una evaluación de 
impacto ambiental de conformidad con la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo o la 
Directiva 2000/60/CE, la Directiva 
2008/98/CE, la Directiva 2009/147/CE, la 
Directiva 2010/75/UE, la Directiva 
2011/92/UE o la Directiva 2012/18/UE, o 
cuando aún no se haya determinado si 
dicha evaluación de impacto ambiental es 
necesaria ni se hayan llevado a cabo las 
evaluaciones pertinentes, o si el principio 
de aprobación administrativa tácita no está 
contemplado en el ordenamiento jurídico 
nacional. Esta disposición no se aplicará a 
las decisiones finales sobre el resultado del 
proceso, que deberán ser explícitas. Todas 
las decisiones se pondrán a disposición del 
público.

4. Las autoridades nacionales 
competentes garantizarán que, en ausencia 
de una respuesta por parte de los 
organismos administrativos pertinentes 
dentro de los plazos aplicables a que se 
refiere el presente artículo, se consideren 
aprobadas las etapas intermedias 
específicas, excepto cuando el proyecto 
concreto esté sujeto a una evaluación de 
impacto ambiental de conformidad con la 
Directiva 92/43/CEE del Consejo o la 
Directiva 2000/60/CE, la Directiva 
2008/98/CE, la Directiva 2009/147/CE, la 
Directiva 2010/75/UE, la Directiva 
2011/92/UE o la Directiva 2012/18/UE, o 
cuando aún no se haya determinado si 
dicha evaluación de impacto ambiental es 
necesaria, o si el principio de aprobación 
administrativa tácita no está contemplado 
en el ordenamiento jurídico nacional. 
Cuando sea frecuente la ausencia de una 
respuesta por parte de los organismos 
administrativos pertinentes, los Estados 
miembros se asegurarán de que dichos 
organismos cuenten con los recursos 
adecuados para responder a futuras 
solicitudes dentro de los plazos aplicables. 
Esta disposición no se aplicará a las 
decisiones finales sobre el resultado del 
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proceso, que deberán ser explícitas. Todas 
las decisiones se pondrán a disposición del 
público.

Enmienda 36

Propuesta de Reglamento
Artículo 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 15 bis
Financiación de las tecnologías de cero 

emisiones netas
Sin perjuicio de las disposiciones 
pertinentes de la Directiva 2003/87/CE, 
los Estados miembros notificarán 
anualmente el porcentaje de los ingresos 
nacionales generados a través de la 
subasta de los derechos de emisión de 
conformidad con el artículo 10, 
apartado 3, de dicha Directiva que se 
destina a promover los objetivos del 
presente Reglamento en relación con las 
tecnologías estratégicas de cero emisiones 
netas que se enumeran en el anexo I del 
presente Reglamento con miras a 
alcanzar el 25 % como mínimo.

Enmienda 37

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Se alcanzará una capacidad de inyección 
anual de al menos 50 millones de toneladas 
de CO2 de aquí a 2030 en emplazamientos 
de almacenamiento situados en el territorio 
de la Unión Europea, sus zonas 
económicas exclusivas o su plataforma 
continental en el sentido de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho 

Se alcanzará una capacidad de inyección 
anual con un objetivo provisional de al 
menos 60 millones de toneladas de CO2, 
con acceso prioritario para las emisiones 
de procesos industriales inevitables, de 
aquí a 2030 en emplazamientos de 
almacenamiento, es decir, emplazamientos 
de almacenamiento geológico autorizados 
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del Mar, y dicha inyección no se 
combinará con la recuperación mejorada de 
hidrocarburos.

de conformidad con la Directiva 
2009/31/CE, entre ellos, yacimientos de 
petróleo y gas agotados y acuíferos 
salinos, situados en el territorio de la 
Unión Europea, el EEE o sus zonas 
económicas exclusivas o su plataforma 
continental en el sentido de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar, y dicha inyección no se 
combinará con la recuperación mejorada de 
hidrocarburos. Podrá adaptarse el objetivo 
provisional y este será vinculante de 
conformidad con los resultados de la 
evaluación de la adecuación prevista en el 
artículo 17, apartado 2 bis, del presente 
Reglamento.

Enmienda 38

Propuesta de Reglamento
Artículo 16 – párrafo 1 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión presentará un informe, 
acompañado, cuando proceda, de una 
propuesta legislativa para establecer un 
nuevo objetivo anual de capacidad de 
inyección de CO2 que deba alcanzarse 
entre 2030 y 2040 a más tardar el ... [tres 
años después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento] sobre la base de los 
datos recibidos en virtud de los artículos 
17 y 18.

Enmienda 39

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) pondrán a disposición del público 
datos sobre las zonas en las que pueden 
permitirse emplazamientos de 

a) pondrán a disposición del público 
datos sobre las zonas en las que pueden 
permitirse emplazamientos de 
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almacenamiento de CO2 en su territorio; almacenamiento de CO2 en su territorio y 
para los que se hayan expedido 
autorizaciones o autorizaciones de 
exploración;

Enmienda 40

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) obligarán a las entidades titulares 
de una autorización, tal como se define en 
el artículo 1, punto 3, de la Directiva 
94/22/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo71, en su territorio a poner a 
disposición del público todos los datos 
geológicos relativos a los emplazamientos 
de producción que hayan sido clausurados 
o cuya clausura haya sido notificada a la 
autoridad competente;

b) obligarán a las entidades titulares 
de una autorización, tal como se define en 
el artículo 1, punto 3, de la Directiva 
94/22/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo71, en su territorio a poner a 
disposición del público todos los datos 
geológicos relativos a los emplazamientos 
de producción que hayan sido clausurados 
o cuya clausura haya sido notificada a la 
autoridad competente, así como las 
evaluaciones económicas preliminares de 
los respectivos costes de permitir la 
inyección de CO2 en cada emplazamiento, 
en particular datos sobre los siguientes 
aspectos:

_________________ _________________
71 Directiva 94/22/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
1994, sobre las condiciones para la 
concesión y el ejercicio de las 
autorizaciones de prospección, exploración 
y producción de hidrocarburos (DO L 164 
de 30.6.1994, p. 3).

71 Directiva 94/22/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
1994, sobre las condiciones para la 
concesión y el ejercicio de las 
autorizaciones de prospección, exploración 
y producción de hidrocarburos (DO L 164 
de 30.6.1994, p. 3).

Enmienda 41

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1 – letra b – inciso i (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

i) si el emplazamiento es adecuado 
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para inyectar CO2 y almacenarlo de 
manera sostenible, segura y permanente;

Enmienda 42

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1 – letra b – inciso ii (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii) si se dispone de infraestructuras y 
modos de transporte adecuados para 
transportar con seguridad el CO2 hasta el 
emplazamiento o es posible construirlas;

Enmienda 43

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 1 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) a efectos de la letra a), los datos 
incluirán, como mínimo, la información 
solicitada en la Comunicación de la 
Comisión relativa a las orientaciones a los 
Estados miembros para la actualización de 
los planes nacionales de energía y clima 
para el período 2021-2030.

c) a efectos de la letra a), los datos 
incluirán, como mínimo, la información 
solicitada en la Comunicación de la 
Comisión relativa a las orientaciones a los 
Estados miembros para la actualización de 
los planes nacionales de energía y clima 
para el período 2021-2030 y las 
correspondientes actualizaciones 
ulteriores.

Los datos actualizados se pondrán a 
disposición del público al menos cada 
cinco años.

Enmienda 44

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. A más tardar seis meses después de 2. A más tardar seis meses después de 
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la entrada en vigor del presente 
Reglamento y posteriormente cada año, 
cada Estado miembro presentará a la 
Comisión un informe en el que se 
describan:

la entrada en vigor del presente 
Reglamento y posteriormente cada año, 
cada Estado miembro presentará a la 
Comisión y pondrá a disposición del 
público un informe en el que se describan:

Enmienda 45

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los proyectos de captura de CO2 en 
curso y una estimación de las necesidades 
correspondientes de capacidad de 
inyección y almacenamiento;

a) una cartografía de los proyectos de 
captura de CO2 en curso en su territorio o 
en cooperación con otros Estados 
miembros y una estimación de las 
necesidades correspondientes de capacidad 
de inyección y almacenamiento, 
distinguiendo claramente aquellos 
proyectos que capturan emisiones de 
procesos industriales inevitables;

Enmienda 46

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los proyectos de almacenamiento 
de CO2 en curso en su territorio, en 
particular los avances de la concesión de 
autorizaciones con arreglo a la Directiva 
2009/31/CE, las fechas previstas para la 
decisión final de inversión y la entrada en 
funcionamiento;

b) una cartografía de los proyectos de 
almacenamiento de CO2 y transporte de 
CO2 en curso en su territorio, en particular 
los avances de la concesión de 
autorizaciones con arreglo a la Directiva 
2009/31/CE, las fechas previstas para la 
decisión final de inversión y la entrada en 
funcionamiento;

Enmienda 47

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) las medidas nacionales de apoyo 
que podrían adoptarse para impulsar los 
proyectos mencionados en las letras a) y 
b).

c) una estrategia nacional sobre 
captura de CO2 y, en su caso, 
almacenamiento y transporte de CO2, que 
dé prioridad a la captura, el 
almacenamiento y el transporte de las 
emisiones de procesos industriales 
inevitables, para contribuir al objetivo 
anual de capacidad de inyección de la 
Unión, incluidos los objetivos nacionales, 
y las medidas nacionales de apoyo que se 
han adoptado y se adoptarán para 
impulsar los proyectos mencionados en las 
letras a) y b);

Enmienda 48

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 – letra c bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) en ausencia de proyectos de 
almacenamiento de CO2 en curso o 
previstos en su territorio, las medidas de 
apoyo para favorecer vías de 
descarbonización alternativas para los 
sectores industriales que generan 
emisiones de CO2 inevitables, por ejemplo, 
proyectos transfronterizos de transporte 
de CO2 para almacenar CO2 en otros 
Estados miembros;

Enmienda 49

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 – letra c ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c ter) los acuerdos, incluidos los 
acuerdos bilaterales, para facilitar un 
acceso no discriminatorio y equitativo a 
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las infraestructuras de transporte 
transfronterizo de CO2, cuando proceda.
Dichos informes se pondrán a disposición 
del público.

Enmienda 50

Propuesta de Reglamento
Artículo 17 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. A más tardar ... [doce meses 
después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento] y posteriormente 
cada doce meses, la Comisión publicará 
una evaluación de la adecuación de la 
capacidad de almacenamiento e inyección 
de CO2, utilizando, en particular, la 
información recabada con arreglo al 
artículo 17, apartado 2, y al artículo 18, 
apartado 6.
Esta evaluación de la adecuación:
a)  proporcionará un análisis 
detallado de la adecuación geográfica y 
temporal entre los emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 existentes y 
previstos y los proyectos de captura de 
CO2 por lo que respecta a las emisiones de 
CO2 procedentes de instalaciones 
industriales dentro de la Unión;
b) señalará las principales 
infraestructuras necesarias para el 
transporte y almacenamiento de 
emisiones de CO2 procedentes de 
instalaciones industriales de la manera 
más rentable y más responsable desde el 
punto de vista ambiental y social en toda 
la Unión;
c)  adaptará el objetivo provisional de 
capacidad de inyección de CO2 que debe 
desarrollarse en la Unión y fijar un 
objetivo vinculante para permitir el 
almacenamiento permanente de las 
emisiones de CO2 procedentes de las 
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instalaciones industriales de aquí a 2030.

Enmienda 51

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Contribución de los productores 
autorizados de petróleo y gas

Contribución de los operadores 
económicos que ofrecen productos de 
petróleo, gas natural o carbón en el 
mercado de la Unión

Enmienda 52

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cada entidad titular de una 
autorización, tal como se define en el 
artículo 1, punto 3, de la Directiva 
94/22/CE, deberá realizar una contribución 
individual al objetivo a escala de la Unión 
en materia de capacidad de inyección de 
CO2 disponible establecido en el 
artículo 16. Estas contribuciones 
individuales se calcularán 
proporcionalmente sobre la base del 
porcentaje de cada entidad en la 
producción de petróleo crudo y gas 
natural de la Unión desde el 1 de enero de 
2020 hasta el 31 de diciembre de 2023 y 
consistirán en la capacidad de inyección de 
CO2 en un emplazamiento de 
almacenamiento autorizado de 
conformidad con la Directiva 2009/31/CE, 
relativa al almacenamiento geológico de 
dióxido de carbono, disponible en el 
mercado de aquí a 2030.

1. Cada operador económico que 
ofrezca productos del petróleo, gas 
natural o carbón en el mercado de la 
Unión, deberá realizar una contribución 
individual al objetivo a escala de la Unión 
en materia de capacidad de inyección de 
CO2 disponible establecido en el 
artículo 16. Estas contribuciones 
individuales se calcularán 
proporcionalmente sobre la base del 
porcentaje de cada entidad en las 
emisiones de gases de efecto invernadero 
derivadas de la combustión de los 
volúmenes de productos de combustibles 
fósiles en el mercado de la Unión desde el 
1 de enero de 2020 hasta el 31 de 
diciembre de 2023 y consistirán en la 
capacidad de inyección de CO2 en un 
emplazamiento de almacenamiento 
autorizado de conformidad con la Directiva 
2009/31/CE, relativa al almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono, 
disponible en el mercado de aquí a 2030.
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Enmienda 53

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. En un plazo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, los Estados miembros 
identificarán y comunicarán a la Comisión 
Europea las entidades a que se refiere el 
apartado 1 y sus volúmenes de producción 
de petróleo crudo y gas natural desde el 1 
de enero de 2020 hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

2. En un plazo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor del presente 
Reglamento, los Estados miembros 
identificarán y comunicarán a la Comisión 
Europea las entidades a que se refiere el 
apartado 1 y sus volúmenes de petróleo 
crudo, gas natural y carbón introducidos 
en el mercado de la Unión desde el 1 de 
enero de 2020 hasta el 31 de diciembre de 
2023.

Enmienda 54

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. Las entidades a que se refiere el 
apartado 1 del presente artículo podrán 
cumplir su contribución individual al 
objetivo a escala de la Unión de capacidad 
de inyección de CO2 disponible también a 
través de la capacidad de inyección 
disponible en emplazamientos de 
almacenamiento situados en un país 
vecino que aplique los mismos requisitos 
legales que los establecidos en la 
Directiva 2009/31/CE, en virtud de un 
acuerdo jurídico ratificado entre dicho 
tercer país y la Unión.

Enmienda 55

Propuesta de Reglamento
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Artículo 18 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Tras la recepción de los informes 
presentados con arreglo al artículo 17, 
apartado 2, la Comisión, previa consulta a 
los Estados miembros y a las partes 
interesadas, especificará el porcentaje de la 
contribución al objetivo de la Unión en 
materia de capacidad de inyección de CO2 
de aquí a 2030 de las entidades a que se 
refiere el apartado 1.

3. Tras la recepción de los informes 
presentados con arreglo al artículo 17, 
apartado 2, la Comisión, previa consulta a 
los Estados miembros y a las partes 
interesadas, especificará, y publicará en un 
plazo máximo de seis meses, el porcentaje 
de la contribución al objetivo de la Unión 
en materia de capacidad de inyección de 
CO2 de aquí a 2030 de las entidades a que 
se refiere el apartado 1.

Enmienda 56

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

4. En el plazo de doce meses a partir 
de la entrada en vigor del Reglamento, las 
entidades a que se refiere el apartado 1 
presentarán a la Comisión un plan en el 
que se detalle cómo tienen previsto cumplir 
con su contribución al objetivo de la Unión 
en materia de capacidad de inyección de 
CO2 de aquí a 2030. Dichos planes 
deberán:

4. En el plazo de doce meses a partir 
de la entrada en vigor del Reglamento, las 
entidades a que se refiere el apartado 1 
presentarán a la Comisión y pondrán a 
disposición del público un plan en el que 
se detalle cómo tienen previsto cumplir con 
su contribución individual al objetivo de la 
Unión en materia de capacidad de 
inyección de CO2 de aquí a 2030. Dichos 
planes deberán:

Enmienda 57

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) especificar los medios y los hitos 
para alcanzar el volumen previsto.

b) especificar los medios y los hitos 
para alcanzar el volumen previsto, 
incluidas las fuentes de captura de CO2;
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Enmienda 58

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) describir cómo garantiza la 
entidad que las condiciones de cualquier 
acuerdo comercial con terceros para la 
captura, el almacenamiento y el 
transporte de CO2 sean justas y no 
discriminatorias;

Enmienda 59

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 4 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) describir cómo garantiza la 
entidad que se dará acceso prioritario a 
las emisiones de procesos industriales 
inevitables.

Enmienda 60

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 5 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) desarrollar proyectos de 
almacenamiento de CO2 por separado o en 
cooperación;

a) desarrollar proyectos de 
almacenamiento de CO2 o invertir en ellos 
por separado o en cooperación;

Enmienda 61

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 5 – letra c
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Texto de la Comisión Enmienda

c) celebrar acuerdos con inversores o 
promotores de proyectos de 
almacenamiento terceros para cumplir con 
su contribución.

c) celebrar acuerdos con inversores o 
promotores de proyectos de 
almacenamiento, captura y transporte 
terceros para cumplir con su contribución.

Enmienda 62

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 5 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5 bis. Las entidades demostrarán la 
seguridad y el carácter permanente de sus 
emplazamientos de almacenamiento de 
CO2, incluida la seguridad del transporte 
de CO2 hasta el lugar, mediante una 
verificación independiente por terceros y 
cumplirán los requisitos de seguridad 
financiera de la Directiva 2009/31/CE.

Enmienda 63

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Dos años después de la entrada en 
vigor del Reglamento y posteriormente 
cada año, las entidades a que se refiere el 
apartado 1 presentarán a la Comisión un 
informe en el que detallen sus avances 
hacia el cumplimiento de su contribución. 
La Comisión hará públicos dichos 
informes.

6. Dos años después de la entrada en 
vigor del Reglamento y posteriormente 
cada año, las entidades a que se refiere el 
apartado 1 presentarán a las autoridades 
competentes de los Estados miembros y a 
la Comisión un informe en el que detallen 
sus avances hacia el cumplimiento de su 
contribución, incluidos los costes 
relacionados. Tal informe incluirá 
detalles sobre la nueva capacidad de 
inyección encargada, la cantidad de dicha 
capacidad que se está utilizando, las 
fuentes de CO2 almacenadas y una visión 
general de la viabilidad económica de las 
capacidades de inyección previstas y 
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recomendaciones a los Estados miembros 
sobre las medidas adicionales necesarias 
para alcanzar el objetivo de inyección de 
CO2. La Comisión hará públicos dichos 
informes.

Enmienda 64

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 6 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6 bis. La Comisión evaluará si las 
entidades a que se refiere el apartado 1 
del presente artículo cumplen los 
requisitos del presente capítulo. En esta 
evaluación, la Comisión tendrá en cuenta 
el desarrollo de modalidades de transporte 
de CO2 a los emplazamientos de 
inyección, así como el desarrollo de 
actividades de captura de carbono para 
satisfacer la demanda de inyección de 
CO2.

Enmienda 65

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 7 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) la lista de sectores con emisiones 
de procesos industriales inevitables 
procedentes de instalaciones industriales 
a gran escala, para los que no se dispone 
de opciones de reducción directa de las 
emisiones tras la aplicación de las 
mejores técnicas disponibles, a los que se 
dará prioridad en los proyectos de 
almacenamiento de CO2 del presente 
capítulo, sobre la base de una 
metodología clara que tenga en cuenta las 
pruebas científicas, el estado actual de la 
técnica de las tecnologías pertinentes y las 
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medidas adecuadas de reducción de las 
emisiones por el lado de la demanda. La 
lista se revisará y actualizará 
periódicamente al menos cada cinco años 
a fin de tener en cuenta los avances 
científicos o tecnológicos pertinentes.

Enmienda 66

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 – apartado 7 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

7 bis. Los Estados miembros 
establecerán normas sobre las sanciones 
disuasorias aplicables a las entidades a 
que se refiere el apartado 1 del presente 
artículo en caso de infracción de las 
disposiciones de los apartados 1, 4, 5 y 
5 bis del presente artículo y las 
notificarán a la Comisión en el plazo de 
tres meses a partir de la entrada en vigor 
del presente Reglamento.

Enmienda 67

Propuesta de Reglamento
Artículo 18 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

Artículo 18 bis
Marco normativo del mercado de 

almacenamiento y transporte de CO2

Transcurrido un año desde la entrada en 
vigor del presente Reglamento, la 
Comisión adoptará una propuesta 
legislativa, siguiendo los principios 
establecidos en el Acuerdo 
interinstitucional de 13 de abril de 2016 
sobre la mejora de la legislación y 
acompañada de una evaluación de 
impacto, a fin de crear un marco 
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normativo para un mercado de captura, 
almacenamiento y transporte de CO2 a 
escala de la Unión que complemente las 
normas establecidas en la Directiva 
2009/31/CE, que establezca normas sobre:
a) un acceso abierto, equitativo y no 
discriminatorio y la seguridad de la red de 
almacenamiento y transporte de CO2;
b) el funcionamiento y la 
interconexión de la red de transporte de 
CO2 y otras infraestructuras en toda la 
Unión;
c) incentivos económicos, 
mecanismos de financiación y asistencia 
financiera;
d) normas específicas para el 
almacenamiento y el transporte de CO2;
e) normas medioambientales;
f) mecanismos de aplicación efectiva.

Enmienda 68

Propuesta de Reglamento
Artículo 30 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros tendrán en cuenta el 
presente Reglamento a la hora de elaborar 
sus planes nacionales de energía y clima y 
sus actualizaciones, presentados de 
conformidad con los artículos 3, 9 y 14 del 
Reglamento (UE) 2018/1999, en particular 
en lo que respecta a la dimensión 
«investigación, innovación y 
competitividad» de la Unión de la Energía, 
y en la presentación de sus informes de 
situación bienales de conformidad con el 
artículo 17 de dicho Reglamento.

Los Estados miembros tendrán en cuenta el 
presente Reglamento a la hora de elaborar 
sus planes nacionales de energía y clima y 
sus actualizaciones, presentados de 
conformidad con los artículos 3, 9 y 14 del 
Reglamento (UE) 2018/1999 e incluirán 
un análisis detallado de su avance hacia 
la consecución de los objetivos definidos 
en el artículo 1 del presente Reglamento y 
las medidas futuras para alcanzar dichos 
objetivos, también a través de la 
cooperación transfronteriza, en particular 
en lo que respecta a la dimensión 
«investigación, innovación y 
competitividad» de la Unión de la Energía, 
y en la presentación de sus informes de 
situación bienales de conformidad con el 
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artículo 17 de dicho Reglamento. En 
particular, los Estados miembros 
señalarán medidas para promover la 
investigación, el desarrollo y la 
innovación con objeto de:
a) minimizar y contrarrestar las 
emisiones de CO2 inevitables procedentes 
de sectores intensivos en energía;
b) mejorar las características de 
sostenibilidad medioambiental y 
circularidad de las capacidades de 
fabricación de tecnologías estratégicas de 
cero emisiones netas, en particular por lo 
que respecta a las consideraciones de 
reutilización, reciclado y eficiencia de los 
recursos;
c) perfeccionar el rendimiento de 
estas tecnologías estratégicas en 
comparación con el estado de la técnica 
en la Unión a fin de mantener el liderazgo 
mundial.

Enmienda 69

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. La Comisión supervisará de forma 
continua:

1. La Comisión supervisará y pondrá 
a disposición del público los resultados de 
dicha supervisión de forma continua:

Enmienda 70

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los avances de la Unión con 
respecto a los objetivos de la Unión a que 
se refiere el artículo 1, y el impacto conexo 

a) los avances de la Unión con 
respecto a los objetivos de la Unión a que 
se refiere el artículo 1, y el impacto conexo 
del presente Reglamento, incluida su 
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del presente Reglamento; coherencia con los requisitos del principio 
de «no causar un perjuicio significativo» 
en el sentido del Reglamento (UE) 
2020/852;

Enmienda 71

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) los avances con respecto al objetivo 
a escala de la Unión en materia de 
capacidad de inyección de CO2 a que se 
refiere el artículo 16.

b) los avances con respecto al objetivo 
a escala de la Unión en materia de 
capacidad de inyección de CO2 a que se 
refiere el artículo 16, que se publicarán 
cada dos años después de la entrada en 
vigor del presente Reglamento y que 
incluirán:

Enmienda 72

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b – inciso i (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

i) una visión general de la 
distribución geográfica de los 
emplazamientos de almacenamiento en 
toda la Unión;

Enmienda 73

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b – inciso ii (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

ii) una evaluación de la adecuación 
de la capacidad de almacenamiento y de 
inyección de CO2 que ofrezca un análisis 
detallado de la adecuación geográfica y 
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temporal de los emplazamientos de 
almacenamiento de CO2 existentes y 
previstos;

Enmienda 74

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b – inciso iii (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

iii) la definición de las 
infraestructuras necesarias para el 
transporte y el almacenamiento de CO2 en 
toda la Unión;

Enmienda 75

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) los avances con respecto a la 
evaluación a que se refiere el artículo 8, 
apartado 2, para el desarrollo de 
tecnologías de cero emisiones netas a fin 
de alcanzar los objetivos definidos en el 
artículo 1, apartado 2, letra a);

Enmienda 76

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b ter) los avances de la Unión con 
respecto a cada tecnología a que se 
refieren el artículo 3, apartado 1, letra a), 
y el anexo I, que se publicarán cada dos 
años después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento, incluida una 
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evaluación de si la lista de tecnologías 
estratégicas y de cero emisiones netas es 
adecuada para su finalidad;

Enmienda 77

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 1 – letra b quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b quater) la adecuación de la 
capacidad administrativa de los Estados 
miembros para cumplir sus obligaciones 
en virtud del presente Reglamento.

Enmienda 78

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 2 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

2. Los Estados miembros y las 
autoridades nacionales que designen a tal 
fin recopilarán y facilitarán los datos y 
otras pruebas requeridos con arreglo al 
apartado 1, letras a) y b). En particular, 
recopilarán y comunicarán anualmente a la 
Comisión datos sobre:

2. Los Estados miembros y las 
autoridades nacionales que designen a tal 
fin recopilarán y facilitarán los datos y 
otras pruebas requeridos con arreglo al 
apartado 1, letras a) y b). En particular, 
recopilarán, comunicarán anualmente a la 
Comisión y pondrán a disposición del 
público datos sobre:

Enmienda 79

Propuesta de Reglamento
Artículo 31 – apartado 2 – letra h bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

h bis) el efecto en la biodiversidad de los 
proyectos de fabricación de tecnologías de 
cero emisiones netas, los proyectos 
estratégicos de cero emisiones netas y, en 
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su caso, los espacios controlados de 
pruebas de cero emisiones netas, 
únicamente cuando estén disponibles 
sobre la base de la información 
recopilada durante las evaluaciones 
ambientales efectuadas durante el proceso 
de concesión de autorizaciones.

Enmienda 80

Propuesta de Reglamento
Anexo – línea 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Tecnologías de biogás/biometano 
sostenible

6. Tecnologías de combustibles 
alternativos sostenibles, es decir, la 
producción de electrocombustible para la 
aviación y el transporte marítimo a partir 
de electroamoníaco, electrometanol, 
electrohidrógeno líquido y 
electroqueroseno

Enmienda 81

Propuesta de Reglamento
Anexo – línea 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Tecnologías de captura y 
almacenamiento de carbono

7. Tecnologías de captura y 
almacenamiento de carbono, incluidas las 
tecnologías de captura y almacenamiento 
directos de carbono atmosférico (DACCS)

Enmienda 82

Propuesta de Reglamento
Anexo I bis (nuevo)

Texto de la Comisión
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Enmienda

Componentes Conjuntos / productos finales

Imanes permanentes
Palas
Carcasa de góndola
Caja de engranajes
Ejes
Generador eléctrico
Rodamientos
Torre

Aerogeneradores

Lingotes de silicio
Obleas de silicio
Células solares
Módulos
Inversor
Caja de conexión
Bastidores
Conectores

Paneles solares fotovoltaicos

Compresor
Control electrónico
Intercambiador de calor
Depósitos y acumuladores
Válvulas
Bombas
Ventiladores
Tuberías

Bombas de calor

Ánodos
Cátodos
Electrólitos
Separadores

Tecnologías de baterías de iones de 
litio

Ánodos
Cátodos
Catalizadores
Membranas
Electrólitos
Placas bipolares

Electrolizadores

Ánodos Pilas de combustible
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Cátodos
Electrólitos
Catalizadores
Placas bipolares
Sellos de celda
Conductores, torres, aisladores
Transformadores
Conmutadores
Disyuntores
Baterías de condensadores, barras 
conectoras

Tecnologías de red

Paneles
Tuberías
Depósitos
Central solar concentrada: espejos, 
lentes, torre (para sales fundidas), 
intercambiador de calor, motor térmico
Generador eléctrico

Energía solar térmica
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